
 
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                       FILANDIA - QUINDÍO 

 

PROCESO: VERBAL (RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO) 
DEMANDANTE:            LUSMILA LÓPEZ OSORIO 
DEMANDADO: MIRIAM BRITO ZULUAGA 
RADICACIÓN:           632724089001-2023-00076 

 
 

Auto sustanciación No. 068 
Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
FIJAR la suma de $ 1.160.000 por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, a que 
salió condenada la parte demandada, dentro del proceso VERBAL – 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO propuesto por LUSMILA LÓPEZ 
OSORIO contra MIRIAM BRITO ZULUAGA, conforme lo señalado en el Art. 366 
del C.G.P. en concordancia con el Acuerdo PSAA16-10554 de 05/08/2016. 
 

CÚMPLASE 
 

 
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                       FILANDIA - QUINDÍO 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
En la fecha se procede a realizar LIQUIDACIÓN DE COSTAS por conducto Secretarial, 
dentro del proceso VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, donde es 

demandante LUSMILA LÓPEZ OSORIO contra MIRIAM BRITO ZULUAGA, 
radicado bajo el N. 632724089001-2023-00076, la cual quedará así: 
 
 
 

 
D E T A L L E 

 

V  A  L  O  R 

AGENCIAS EN DERECHO $ 1.160.000 

Notificación parte demandada $0 

Publicaciones Edictos Emplazatorios $0 

Honorarios Curador Ad-litem $0 

Póliza Judicial $0 

Honorarios Secuestre $0 

Honorarios Perito $0 

Publicaciones Aviso de Remate $0 

Otras costas $0 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $ 1.160.000 

SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE   

 
La presente Liquidación de Costas queda en Secretaría en traslado a las partes por el 
término de tres (3) días hábiles de conformidad con lo dispuesto en el Art. 110 del C.G.P. 
 
Filandia Q. Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
  
 
 

JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY  
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


